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ACUERDO DE CONCEJO N" /¡I2 ,202$MDCC

Ceío Colorado, 27 de agosto de|2025.

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIOAD DISTRIÍAL DE CERRO COLORADOi

POR CUANTOI

E Concejo de la lVuniclpalidad Distritalde C€ro Colorado, en Sesión ord¡naria N'015-2025-|\4DCC de fe€ha 22 de agoslo

del 2025 traló la mocóñ de apoyo a favor de Inslitución Educaliva "Estrellitas de Amol.

CONSIDERANOO:

Que, la ¡¡u¡icipalidad, conforme a lo establecido en el adiculo 194" de la Conslitución Politica del Eslado, conmrdante

con los articulos I y ll delTítulo Preliminar de la Ley 0rgánica de ltlunicipalidades, Ley N" 27972, es elgobierno promotor deldesarrollo

local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de aulonomia
politica, económica y adminisfaliva en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 20 del articulo 2' de la Constitución Polltica del Estado regla que toda persona liene derocho a formular

ind¡vidual o colectivamente, por escriio ante la auloridad competente.

Que, el numeral 123.'l del ariiculo 123" del Texlo Único ordenado de la Ley N' 27M4, LE del Procedimiento

Adm¡nistrativo General, aprobado con Docreto Supremo N' 004-2019-JUS, prescribe que por la facultad de formular peticiones de

gracia, eladmin¡slrado puede solicitar altitular de la enl¡dad comp€tente la emisión de un acto sujeio a su d¡screcionalidad o a su libre

apreciación, o prestación de un servicio cuando no cuenta con oiro titulo legal especiico que permita exigirlo como una petición en

interés oarticular.

Que, el numeral 5 del aliculo 82'de la Ley oqánica de Municipalidades, Ley N'27972, erige que las mun¡c¡palidades,

en maleria de educación, cullura, deportes y recreación, tienen como competencias y lunciones espec¡ficas compad¡das con el

gobierno nacional y el regional la de construir, equipar y mantener la ¡nfra€structura de los locales educativos de su jurisdicción de

acuerdo al Plan de Desarollo Regional mncerlado y al presupuesto que se le asigne.

Que, mediante olicio N' 043-2025-D.1.E.EDA-C.C.-UGEL.AN presenlando a la municipalidad el 03 de julio del 2025

(Trámite Documentario 250703J221), el Direclor de la lnsl¡tuc¡ón Educativa 'Eslrellitas de Amo/, Reynaldo Cuba Salas, peticiona la

donación de nueve (09) proyeclores multimedia para implementar el nivel pímaria de la institución en mención.

Que, a través de la hoja d€ mord¡nación N" 643-2025-GDS-Nj0CC, de fecha 08 de julio del2025, la Gerente de Desarollo

Socialde la Municipalidad Distritalde Cero Colorado, solicita a la Sub Gerencia de Logisl¡ca yAbastecimienlo que remita ¡a cotización

conespondiente de los bienes que se solicitan en apoyo la Institución Educativa 'Estrellitas de Amo/.

Que, con proveido N" 3763-2025-MDCC/SGLA, de fecha 17 de iulio del 2025, el Sub Gelente de Logislica y

Abastecimientos. remile la cotización resoecto de los bienes solicitados en apoyo de la Institución Ed ucativa ' Estrellilas de Amor", asi

mismosolicita ladisponibilidad presupuestal.

Oue, medianle informe N" 605-2025-MDCC/GPPR, de fecha 04 d€ agoslo del 2025, el Gerente de Planificación,

Pfesupueslo y Racionalización, emite la d¡sponibil¡dad presupuestal hasta por un monto máximo de Si 4,300.00.00 (Cuatro mil

fecientos con 00/100 soles), para la adquisición a dos (02) unidades de proyector mullim€diai menciona que la d¡sponibilidad

presupuestalse financiará con cargo algasto coniente y sujeto a la aprobaciÓn delconcejo municipal

Que, en consecuencia, con conocimiento de los m¡embros d6lConcejo lV un icipal, luego del debate sobre elasunto mateÍia

delDresente e¡ Sesión de Conceio Ordinaria N' 015-2025-[¡oCC, por UNANIMIoAD, se emite elsiguiente:

ACUERDO:

ARTICULo pRlMERor APRoBAR el apoyo solicitado por el Direclof de la Institución Educativa"Esfelliias de Amof,

consistente en la adquisición de dos {02) unidades de proyector multimedia, hasla por el monto deteminado en el informe N'605-

2025-MDCC/GPPR del Gerenle de Planifcaciófl, Presupuesto v RacionalizaciÓn

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, asi como a la Gerencia de Desarollo

Social elfel cumDlimie0to del otesente.
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ARTICUt0 TERCERo: DISPoNER que el apoyo se haga ef€ctivo para ellin solicilado, siendo la comunidad estudianlil

de ta Institución Educaliva 'Estrellitas de Amo/, los ben€ficiaíos dir6ctos. Dichos bi€nes dsborán ser utilizados exclusivamenle para

el manlenim¡enlo y m€joram¡ento d€ la institución €ducativa precitada. La Gerencia d€ Administración y Finanzas deberá coordinar y

superv¡sar €l proceso ds adquisición de los bi€n€s. La Ger€ncia de Desanollo Social deb€Iá coordinar la enlrega de los bienes

especifcados en el artlculo prim€ro del presefllei a ln d€ as€gurar su adscuado uso y cumplim¡ento.

ARTICULo CUARÍo: ENCoÍiIENDAR a la oficina do Secretarla Generalla notificación del prosente y a la oñcina de

Tecnologias de la Infomación su public€ción en el porlalweb ¡nstilucional.

REGISTRESE,
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